
ESTATUTO DEL MOVIMIENTO LIBRES DEL SUR
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El 27 de Abril del 2006, hombres y mujeres que proveníamos de distintas organizacio-
nes y orígenes políticos, fundamos el Movimiento Libres del Sur. Nos convocaron a ello 
historias comunes, definiciones que teníamos respecto de por dónde y cómo transitar ese 
momento histórico, como así también otras referidas al futuro de nuestra patria.

Por lo pronto todos veníamos de la dura batalla contra el neoliberalismo. También nos 
habíamos sumado en los años precedentes al proceso del kirchnerismo, en la visión de 
que, más allá de sus complejidades, se abría con el mismo una posibilidad de transformar 
la Argentina en un sentido de progreso, aprovechando la debilidad relativa de las fuerzas 
de la reacción en esos momentos. Es decir, que se había entreabierto una puerta para in-
tentar alcanzar un país soberano, con mayor justicia redistributiva, movilidad social, una 
política internacional independiente e integradora con Latinoamérica; de participación 
popular, respeto a la diversidad, a los derechos humanos y a las minorías; con igualdad 
de géneros, donde no hubiera ya impunidad para los represores ni para los poderosos; 
reindustrializado, con un Estado fuerte y eficiente, protector de los más débiles y defen-
sor de los recursos naturales y del medio ambiente; con trabajo en blanco y digno, mas 
educación y salud, transparencia institucional, renovación política y honestidad guberna-
mental. Esta posibilidad de una nación nueva se veía reforzada por el advenimiento en 
Latinoamérica de gobiernos progresistas; y en particular por la consolidación del proceso 
bolivariano en Venezuela, símbolo de las posibilidades de un rumbo distinto.

También compartíamos la visión de que el proceso que se estaba desarrollando era de 
gran complejidad, habida cuenta de lo heterogéneo de los sectores que lo conformába-
mos; donde una porción no desdeñable de los mismos venía de ser parte del proyecto 
neoliberal, de la mano de los partidos tradicionales. Por lo tanto entendíamos como indis-
pensable construir fuerza política en su ala popular, que diera lucha respecto del rumbo 
a seguir. Así nace Libres del Sur, para batallar al interior del proyecto nacional en curso 
por la redistribución de la riqueza, la organización y participación popular, y la renovación 
política.

Nuestro siguiente objetivo, fue definir con mayor precisión cómo entendíamos la etapa 
política por donde estábamos transitando y el papel que debíamos cumplir en ella. Lo que 
hicimos en el Encuentro Nacional de octubre del 2006, en la Facultad de Derecho de la 
UBA. Dejamos para más adelante la elaboración de un Estatuto, ya que debíamos andar 
un período de tiempo para integrarnos organizativamente, habida cuenta de nuestras 
procedencias diversas; y ahí recién reglar como sería el carácter del Movimiento y nuestra 
vida interna.

No obstante no pudimos avanzar en ese sentido. Poco tiempo después, a principios del 
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2007, Néstor Kirchner comenzó a conducirse paulatinamente por un rumbo que la gran 
mayoría de Libres del Sur considerábamos como erróneo. Frente a esta situación, que de 
perdurar llevaría -a nuestro entender- el proceso en curso a una vía muerta, se tomó la 
decisión de no aceptar algunas políticas trascendentes del gobierno (por ejemplo el apo-
yo a la reelección de Rovira en Misiones, la candidatura de Filmus en la Ciudad de Buenos 
Aires, la de Scioli) y de comenzar a posicionarnos más críticamente respecto del mismo. 

Producto de ello algunas de las organizaciones que habían constituido Libres del Sur 
desde su fundación, se apartaron del Movimiento. Sin embargo la gran mayoría de este 
ratificó el rumbo adoptado: posiciones cada vez más independientes del gobierno, y críti-
cas a este en tanto y en cuanto continuara por andariveles que lo alejaban de las defini-
ciones políticas a que nos había convocado, allá por el principio de su gestión.

La decisión de Néstor Kirchner de ir de presidente del PJ, tomada luego del triunfo de 
Cristina en las presidenciales, fue analizada por Libres del Sur como una situación de no 
retorno. Nada teníamos que ver con eso, que terminaría por conducir al fracaso el pro-
yecto en curso, ya debilitado por otros errores y limitaciones. Nos preparamos entonces 
para retirarnos del gobierno y de la alianza oficial. Demoramos esto por el conflicto con la 
Mesa de Enlace, ya que estábamos muy a favor de las retenciones móviles que afectaban 
la renta agraria extraordinaria, y no juzgamos por ende correcto romper en ese contexto. 
Pero finalizado el mismo y ratificando el kirchnerismo su rumbo, nos fuimos. 

Iniciamos a partir de ese momento una nueva estrategia, consistente en construir fuerza 
política opositora a la izquierda del gobierno; habida cuenta de que dicho rol opositor, en 
una sociedad cada vez más crítica, había sido hasta ese momento ocupado muy mayo-
ritariamente por los sectores conservadores. No estábamos de acuerdo en regalarle a la 
derecha la cancha que le abría el kirchnerismo con su accionar. 

Así abordamos las elecciones del 28 de junio del 2009. Dichos comicios reflejaron luego 
con claridad dos elementos que veníamos anticipando: primero que el gobierno, producto 
de sus errores y limitaciones, se alejaba cada vez más de la base social que debía sos-
tenerlo, de allí su derrota; y segundo que se iba gestando un creciente espacio político 
progresista opositor, el que aun siendo incipiente, obtuvo un millón de votos. 

El resultado electoral nos indicó que nos adentrábamos en el país en una nueva etapa 
política, aun cuando faltaran dos años para las presidenciales. Etapa caracterizada -sin-
téticamente- por el agotamiento político del kirchnerismo, por una derecha que, aun con 
distintas expresiones, se apresta a ir de nuevo por el gobierno del país, y fuerzas popu-
lares que tienen el enorme desafió de reconstruir el proyecto nacional para darle desde 
allí batalla a la reacción. Lo que se viene en el país luego de la inexorable retirada de la 

escena del kirchnerismo, es la confrontación entre el proyecto de la derecha y el de las 
fuerzas nacionales y populares.

Para ese escenario es que debemos prepararnos y preparar a Libres del Sur. Un Movi-
miento que logró salir con fuerza y representación política y social de un período tan 
difícil y complejo como el que tuvimos estos tres últimos años, que en alguna medida 
continúa aun. Y que tiene por delante el gran desafío de jugar un papel destacado -como 
decimos más arriba- en la reconstrucción de las fuerzas políticas del proyecto nacional. 

Para ello tenemos, entre otras cosas, que consolidar nuestra organización. Ahora si en-
tonces es el momento de tener un Estatuto que legisle en lo interno y oriente a nuestro 
Movimiento en lo político e ideológico. Aquí lo ponemos a consideración de nuestro pri-
mero Congreso.   
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DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS

Qué somos, Qué queremos

El Movimiento Libres del Sur se siente parte de las luchas que el pueblo argentino y 
los latinoamericanos han librado contra toda dominación e injusticia. Nos sentimos or-
gullosos de la resistencia de los pueblos originarios al colonialismo, de los patriotas de 
Mayo, del General San Martín y los soldados de la Independencia, de entre ellos nuestra 
Generala Juana Azurduy;  de Simón Bolívar y José Gervasio Artigas; como así también de 
los gauchos federales en su desigual batalla contra el centralismo porteño. Admiramos la 
heroica gesta de nuestros obreros y obreras de principios de siglo, y la de los chacareros 
y arrendatarios del Grito de Alcorta.  Nos sentimos representados en la lucha del radica-
lismo yrigoyenista contra el régimen conservador, como así también por el peronismo del 
17 de Octubre y Evita.

Sentimos como parte de nuestra historia la Resistencia Peronista, la CGT de los Argenti-
nos, a Santiago Pampillón, el Cordobazo y las organizaciones populares que en las déca-
das del ‘60 y ‘70 enfrentaron las dictaduras.

Aprendemos del valor y la consecuencia de Agustín Tosco y Atilio López, de las Madres 
y Abuelas de Plaza de Mayo, de Monseñor Angelelli. También de las y los jóvenes secun-
darios secuestrados en la Noche de los Lápices, de intelectuales del coraje de Rodolfo 
Walsh. Son un ejemplo para nosotros los miles y miles de compañeros y compañeras que 
dieron su vida y su libertad para que en esta tierra todos tengamos Patria, y la coherencia 
y rebeldía del Che.

Son nuestros hermanos y hermanas  los soldados que pelearon en Malvinas, los argen-
tinos que defendieron la democracia en los años ochenta; como así también los que 
resistieron el entreguismo menemista y siguieron luego batallando contra la claudicación 
del gobierno de De la Rúa, echando a los corruptos un 19 y 20 de diciembre. Llevaremos 
siempre en el corazón a Teresa Rodríguez, Pocho Leprati, Darío Santillán, Maximiliano 
Kosteki y al docente Carlos Fuentealba. No hay nada en la historia de lucha de nuestro 
pueblo que no consideremos parte de nuestra propia historia.

Libres del Sur es un movimiento constituido con el fin bregar para que el gobierno esté 
en manos del pueblo, puesto que sólo así podremos alcanzar en forma irreversible y 
verdadera la Segunda Independencia. Sólo así será posible poner en marcha en nuestra 
nación cambios profundos, democráticos, populares y patrióticos, que nos conduzcan ha-
cia una sociedad socialista, igualitaria y justa.

Nos reconocemos en el nacionalismo popular; y nos sentimos identificados con los in-
tereses de las mayorías, en particular de los trabajadores y los humildes. Bregamos por 
el reconocimiento y ejercicio de derechos plenos a todos y todas quienes habitan nues-
tra patria, sin distinción de nacionalidad. Somos solidarios con las luchas que libran los 
pueblos en el mundo, y en particular en la región, contra el imperialismo, el racismo y la 
xenofobia, por la paz, la democracia, la tierra, la autodeterminación y el socialismo. Como 
así también en defensa de todos los derechos humanos; de entre ellos los derechos de los 
pueblos originarios, los de las mujeres y los niños, la preservación de los recursos natura-
les y el medio ambiente. Trabajamos por la Gran Patria Latinoamericana y Caribeña que 
soñaron San Martín, Bolívar y Martí. Nos acompaña en ello la dignidad de Fidel.

La organización popular

Libres del Sur entiende que un cambio profundo en nuestra patria sólo puede ser obra 
de todo el pueblo; y que el camino hacia el mismo es el de la lucha y la consecuencia. Los 
que a ello se oponen, son poderosos, solamente con participación, organización, unidad 
y decisión será posible vencerlos.

La representación política de todo el pueblo debe ser un gran Frente Nacional y Popular, 
punto de unidad para la acción de las fuerzas políticas y sociales progresistas que com-
parten la lucha contra la dependencia, el neoliberalismo, y un programa común de país. 
Entendemos que la garantía de solidez y amplitud en la construcción del mismo, tal como 
lo enseña nuestra propia historia, es que se alcance en la conducción de dicha alianza una 
importante influencia de los sectores populares más consecuentes y decididos.

Para que esto pueda materializarse, es preciso que construyamos nuestra propia herra-
mienta independiente: un nuevo Movimiento político. Sin este, aun cuando lleguemos al 
gobierno, no podremos probablemente abordar con éxito las transformaciones necesarias 
para salir de la dependencia y el atraso. 

Ese Movimiento debe tener capacidad de intervenir en todas las luchas sociales y polí-
ticas que libren los sectores populares. Pero también de participar protagónicamente en 
los procesos electorales. Puesto que será en ellos donde, en definitiva, se disputarán el 
gobierno nacional, los provinciales y municipales en el próximo período histórico en la 
Argentina.  

Las formas organizativas de este Movimiento pueden ser variadas, pero hay principios 
generales surgidos de la experiencia que son esenciales: debe estar estrechamente ligado 
a nuestra gente, en especial a los trabajadores y a los humildes, nutriéndose de aquellos 
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hombres y mujeres dispuestos a trabajar por otro país. Tiene por ende que incorporar 
compatriotas con una gran amplitud. Pero al mismo tiempo hay que construir en su seno 
una sólida columna vertebral de militantes abnegados y comprometidos. Debe ejercerse 
en él a pleno la democracia interna y promoverse la mayor participación de todos sus 
miembros en su vida política, las resoluciones y tareas del mismo; siempre en los marcos 
del necesario centralismo.

En Libres del Sur entendemos que la fortaleza de este Movimiento se asentará, en lo fun-
damental, en los valores de cada uno de sus integrantes. Los miembros del mismo deben 
tener convicciones profundas y amar a su pueblo y su país. Sus militantes y dirigentes de-
ben ser solidarios, esforzados, tenaces, poseer pensamiento propio y espíritu de ofensiva.

Con compañeros y compañeras de estas características iremos construyendo la organiza-
ción política, el Movimiento que necesitamos para transformar nuestra Patria.

ESTATUTO DEL MOVIMIENTO LIBRES DEL SUR

CAPÍTULO I: Caracterización, Objetivos y Tareas

Art. 1 – Libres del Sur es la unión voluntaria de hombres y mujeres decididos a luchar, 
desde los intereses populares, por la patria. 

Art. 2 - Nuestros objetivos son la construcción de un nuevo Movimiento Popular que sea 
capaz de conducir a todo el pueblo, en unidad con otras fuerzas políticas nacionales y 
progresistas a la conquista de la Segunda Independencia. Consecuentemente, al derecho 
de construir una sociedad justa, democrática, soberana, de progreso para todos y todas, 
con igualdad de géneros, en camino a una Argentina Socialista. 

Art. 3 - Nuestras principales tareas son: 
a. Crecer y desarrollarnos, con especial énfasis en los jóvenes, los trabajadores y los 
humildes. Nutrirnos de los mejores compañeros y compañeras. Participar e impulsar 
todas las luchas; entre ellas, con un rol destacado, las electorales. 
b. Enfrentar la política y el accionar de los poderosos para imponernos sus intereses. 
c. Hacer conocer Libres del Sur, sus ideas, políticas y proyectos; construir y fortalecer 
sin pausa su organización. 
d. Promover el protagonismo y la participación democrática del pueblo en la lucha 
por la resolución de sus problemas; y el fortalecimiento de sus organizaciones socia-
les. 
e. Bregar consecuentemente por la unidad nacional y popular, en todas sus formas y 
niveles. Y la unidad latinoamericana.
f. Contribuir al desarrollo de la conciencia de todo el pueblo respecto de sus intereses 
y derechos, y su patriotismo. 
g. Promover en nuestros dirigentes y militantes el estudio necesario, en particular de 
la historia argentina y del pensamiento nacional, de la historia y experiencia de los 
pueblos que luchan por su liberación, del materialismo histórico y dialéctico, como de 
todo aquello que contribuya a comprender mejor los procesos pasados y presentes de 
la humanidad, y también las tendencias a futuro. Siempre con mente abierta y espíritu 
crítico, ajenos a todo dogmatismo.
Como así también impulsar el estudio formal en la escuela, el colegio y la universidad 
de nuestros compañeros y compañeras.
h. Apoyar todas las luchas de otros pueblos por la justicia, la democracia, la igualdad 
y su autodeterminación.
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i. Impulsar decididamente la batalla por los derechos de las mujeres; promoviendo al 
mismo tiempo el protagonismo de estas en la sociedad y en el propio Movimiento; 
como así también que vayan ocupando su rol dirigente en todos los terrenos de la 
vida comunitaria y partidaria en igualdad de condiciones que los varones.
j. Impulsar de la misma manera, decididamente, el respeto a la diversidad, a todos 
los derechos de las personas, sean estos de etnia, religiosos, culturales, sexuales o de 
cualquier otro tipo.
k. Como así también promover la defensa activa de nuestra soberanía, de nuestros 
recursos naturales y el medio ambiente. 

CAPÍTULO II: Miembros, Deberes y Derechos

Art. 4 - Son miembros de Libres del Sur sus militantes y afiliados/as. 

Art. 5 - Cada integrante de Libres del Sur es valioso para nuestro Movimiento; en caso 
de diferencias o problemas hay que agotar todas las instancias de discusión para que el 
compañero o la compañera permanezca en con nosotros. 

Art. 6 - Son militantes de Libres del Sur quienes asumiendo sus lineamientos políticos, 
su programa y el presente Estatuto funcionen en forma permanente y cumplan tareas 
en alguna de sus organizaciones. Para incorporarse en tal carácter se debe contar con el 
acuerdo mayoritario del núcleo y con la aprobación de la dirección inmediata superior. 

Art. 7 – Los y las militantes tienen el deber de:
a. Participar activamente en la vida de la organización, cumplir y hacer cumplir sus 
resoluciones, línea política y este Estatuto. 
b. Observar la disciplina, las normas de seguridad y cuidar decididamente de su uni-
dad interna.
c. Establecer y estrechar vínculos con el pueblo defendiendo sus derechos e intereses; 
difundiendo en él la línea política de Libres del Sur.
d. Sumar nuevos compañeros y compañeras para el Movimiento, en particular entre 
los luchadores más destacados y representativos.
e. Aportar regularmente lo que su núcleo determine y distribuir el periódico.
f. Elevar su formación teórica y política, y ayudar a elevar la de sus compañeros y 
compañeras. Instar a todos y todas a que completen la educación formal.
g. Hacer uso de la crítica y la autocrítica para mejorar su labor y la de todos.
h. Ser honesto/a y no permitir que nadie omita o desvirtúe la verdad.
i. Ser valientes en la lucha y dar el ejemplo poniéndose al frente de ella.

j. Asumir las responsabilidades familiares en igualdad de condiciones entre los gé-
neros. En los casos que estas signifiquen para las compañeras un impedimento para 
cumplir sus tareas militantes y/o su desarrollo político, nuestra organización debe 
ayudar a resolverlas colectiva y solidariamente. 

Art. 8 - Son derechos de los y las militantes: 
a. Elegir y ser elegidos para responsabilidades de Dirección a todo nivel. 
b. Participar en la vida política y el funcionamiento de la organización. 
c. Exponer en las reuniones orgánicas críticas a cualquier compañero/a u organismo 
del nivel que fuere, y presentar iniciativas, propuestas u observaciones al trabajo o 
las resoluciones. 
d. Exigir el funcionamiento de todos los organismos de Libres del Sur y que se brinden 
los informes correspondientes. 
e. Participar en las reuniones donde se discutan o se adopten resoluciones sobre las 
tareas de su responsabilidad individual. 

Art. 9 - Son afiliados de Libres del Sur los compañeros y compañeras que acuerdan con 
su programa y lineamientos políticos, e incluso cumplen tareas para el Movimiento, pero 
no funcionan en una organización del mismo en forma permanente. 

Art.10 - Tienen los afiliados/as los mismos derechos que los militantes, con excepción del 
derecho a ser elegido/a para cualquier instancia superior. 

Art. 11 - Los afiliados/as tienen derecho a elegir los compañeros/as con responsabilida-
des en las Agrupaciones de Base, no así para los niveles superiores. 

Art. 12 - Los afiliados/as deben defender e impulsar el proyecto y los lineamientos polí-
ticos de Libres del Sur. 

Art. 13 - La política de incorporación y promoción a responsabilidades buscará contem-
plar siempre a los compañeros y compañeras provenientes de los sectores de menores 
recursos. Como así también a garantizar un creciente número de compañeras en el Movi-
miento y en sus instancias de conducción. Las Direcciones serán las encargadas de velar 
por el cumplimiento de estas orientaciones.

CAPÍTULO III: Principios Generales, Organización y Funcionamiento

Art. 14 - Será norma de Libres del Sur:
a. Dirigirse al pueblo con sencillez y honestidad. 
b. Expresar sus ideas con toda franqueza y respeto, sin especulaciones ni dobleces, sin 
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tergiversar hechos y asumiendo las responsabilidades que le correspondieren. 
c. Tener siempre como objetivo el gobierno para el pueblo.
d. Respetar todas las organizaciones políticas y sociales del campo nacional y popu-
lar, sin caer en la negativa práctica de negar sistemáticamente las ideas y los méritos 
ajenos.
e. Preocuparse por la conducta de sus integrantes para corregir deficiencias o errores 
tales como la soberbia o la falta de moral, no respetar los ámbitos colectivos y/o apro-
vecharse en beneficio propio de las responsabilidades de dirección, retacear la infor-
mación a las organizaciones superiores o inferiores, fomentar el espíritu de camarilla.
f. Ser siempre solidarios con los que sufren y con los que luchan. 
g. Defender siempre y en cualquier circunstancia los intereses de la Patria y los dere-
chos del pueblo.

Art. 15 - La organización es un medio y no un fin, por ende se la puede modificar toda 
vez que sea necesario. Libres del Sur se orienta a constituirse como una estructura política 
asentada en lo territorial y conformada por las direcciones nacionales, provinciales y mu-
nicipales, las agrupaciones de base y núcleos. Organización que comprende también los 
frentes (barrial, estudiantil, sindical, género, juvenil, etc.) con sus respectivas direcciones.

Art. 16 - Libres del Sur se rige en su funcionamiento por el centralismo democrático, 
cuyos principios son:

a. Todos los organismos de dirección son colectivos y con responsabilidades indivi-
duales dentro de ellos. Deben ser elegidos de abajo hacia arriba por voto directo o 
por el de delegados elegidos democráticamente, teniendo como objetivo llegar a que 
tengan en su composición al menos un 50% de mujeres.
b. Discusión de todas las cuestiones en cada organización y obligación de la minoría 
de acatar a la mayoría en las resoluciones.
c. Obligatoriedad en la aplicación de las resoluciones de los organismos superiores 
por parte de los inferiores y de todos los miembros de la organización.
d. Obligación de los organismos superiores de informar periódicamente de su activi-
dad a los inferiores y a todos los miembros del Movimiento.

Art. 17 - Queda prohibida la organización de fracciones u otras organizaciones paralelas. 
Dejando a salvo la reglamentación que rige los períodos pre congresos.

CAPÍTULO IV: Congreso Nacional, Direcciones, Agrupaciones de Base y Núcleos

Art. 18 - El Congreso Nacional será la máxima autoridad de Libres del Sur. Se reunirá 

ordinariamente cada cuatro años, y extraordinariamente toda vez que lo convoque la 
Mesa Nacional con el voto de las 2/3 partes de sus miembros, o la mitad más una de las 
direcciones provinciales.
Estará constituido por delegados/as elegidos democráticamente en las Comisiones de 
Base que se constituyan para los debates, en cantidad definida en cada oportunidad por 
la Mesa Nacional. A los cuales se les sumarán dos compañeros/as más por cuota federati-
va de cada una de las provincias, elegidos en los Congresos Provinciales por voto secreto, 
y todos/as los miembros del Secretariado Nacional. 
De los delegados de las provincias, tanto los electos por las Comisiones como los dos 
elegidos por cuota federativa, deben ser la mitad como mínimo mujeres.

Art. 19 - Serán las funciones del CN elaborar los lineamientos estratégicos y políticos 
generales de Libres del Sur; aprobar su programa, el Estatuto, o modificaciones a los mis-
mos; elegir por voto secreto al Secretario General, cuya función será conducir a la Mesa 
Nacional, el Secretariado Nacional y la Dirección Nacional Permanente.

Art. 20 - Sus resoluciones sólo pueden ser anuladas o corregidas por otro Congreso 
Nacional, o por la Mesa Nacional con el voto de las 2/3 partes de sus miembros, ad-
referéndum del próximo Congreso Nacional.

Art. 21 - Con tres meses de anterioridad a la fecha del CN, quienes lo deseen podrán 
constituir grupos de opinión entre miembros de Libres del Sur para hacer conocer sus 
puntos de vista respecto de los temas a tratar en aquél, y debatir alrededor de los mismos. 
Una vez terminado el Congreso dichos grupos deberán disolverse.

Art. 22 - La Mesa Nacional será la máxima autoridad del Movimiento entre los Con-
gresos. Es un ámbito de elaboración, no ejecutivo. Estará constituida por 120 miembros. 
Serán estos/as: los integrantes de la Dirección Nacional Permanente, 2 por cada Equipo 
Nacional (de prensa, propaganda, relaciones internacionales, etc) y el resto elegidos en 
forma proporcional por cada provincia a través de su Congreso, de acuerdo a la canti-
dad de compañeros y compañeras organizados; uno deberá ser el Secretario General 
provincial, el resto electos/as por voto secreto. Cada dos años, los Congresos Regionales 
evaluarán a sus representantes en la Mesa Nacional y podrán ratificarlos, o revocar su 
mandato y designar a otros/as para los mismos. De la misma manera, cada dos años se 
deberá rever la representación en cantidad de cada Provincia y de los Equipos Nacionales 
en la Mesa Nacional de acuerdo a su desarrollo. De los elegidos a la Mesa Nacional, el 
cincuenta por ciento como mínimo deben ser mujeres. La Mesa Nacional se reunirá ordi-
nariamente una vez al año y extraordinariamente cuando la convoquen la mitad más uno 
de sus miembros o el Secretariado Nacional. Para ser elegido a la misma se requiere tener 
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dos años de militancia en Libres del Sur como mínimo.

Art. 23 - Las funciones y atribuciones de la MN son:
a. Elaborar las estrategias, políticas y tácticas de Libres del Sur, en los marcos de las 
resoluciones del CN.
b. Remover a cualquiera de sus miembros, como también a los del Secretariado Na-
cional, con el voto de las 2/3 partes de sus integrantes. Incorporar a nuevos miembros 
para la Mesa Nacional con la mitad más uno de los votos de sus miembros, previa 
aprobación de los mismos en las Provincias y/o Equipos Nacionales.
c. Modificar bianualmente el número de miembros de la Mesa Nacional de acuerdo 
al crecimiento y modificaciones de la organización, con el voto de las 2/3 partes de 
sus miembros.
d. Convocar al Congreso Nacional, resolver su temario y reglamento.

Art. 24 - La MN para tener carácter resolutivo necesita funcionar con la mitad más uno 
de sus integrantes. 

Art. 25 - El Secretariado Nacional es la conducción de Libres del Sur entre cada reunión 
de la MN. Estará constituido por los/as miembros de la Dirección Nacional Permanente, 
por los/as responsables de los Equipos Nacionales que no pertenezcan a esta, más un 
compañero/a por cada provincia, que deberá ser la o él Secretario General de esta. Se 
debe reunir ordinariamente una vez cada dos meses, y extraordinariamente toda vez que 
lo considere necesario la mitad más uno de sus miembros. 

Art. 26 - Son las funciones del SN: 
a. Tomar todas las decisiones políticas necesarias en los marcos de las resoluciones 
del CN y la MN. 
b. Elaborar los planes de trabajo nacionales, controlar su marcha e impulsar los mismos. 
c. Crear, ampliar o disolver los organismos que considere necesarios.
d. Garantizar una fluida información y relación con las regionales. 
e. Remover a cualquiera de sus miembros, como también a los de la Dirección Nacio-
nal Permanente, con el voto de las 2/3 partes de sus integrantes; e incorporar a otros/
as nuevos con la mitad más uno de los votos de sus miembros.

Art. 27 - En cada reunión de la MN, el SN debe presentar un informe sobre el cumplimien-
to de sus tareas y funciones.

Art. 28  - La Dirección Nacional Permanente es la organización que dirige a Libres del Sur 
entre las reuniones del Secretariado Nacional. Sus miembros, con excepción del Secreta-
rio General, son elegidos por el período de dos años por este y los secretarios generales 
de todas las provincias. Se reúne semanalmente en forma ordinaria, o de manera extraor-

dinaria cuando así lo decidan la mitad más uno de sus miembros; los que en lo posible 
deben residir en una misma ciudad. Serán sus funciones:

a. Dirigir al Movimiento entre las reuniones del Secretariado Nacional y convocar a 
estas. 
b. Dirigir las mesas nacionales de frentes y los equipos nacionales de prensa, propa-
ganda, internacional, etc.
También las relaciones políticas nacionales e internacionales, y la política parlamen-
taria nacional.
c. Elaborar la prensa, el BI y la propaganda nacional.
d. Manejar las finanzas. 

Art. 29 -Será considerado organización provincial del Movimiento, todo agrupamiento 
de compañeros/as en el territorio que por magnitud o importancia sea considerada como 
tal por decisión del SN, con el voto de la mitad más uno de sus miembros. 

Art. 30 - El Congreso Provincial es la máxima autoridad en las provincias. Participan del 
mismo los integrantes de la Dirección Provincial, y los compañeros y compañeras miem-
bros de Libres del Sur elegidos democráticamente, con un mínimo de 50% de mujeres, en 
la siguiente proporción: 

a. Hasta 50 compañeros/as, participan todos. 
b. De 50 a 100 compañeros/as, uno/a de cada dos. 
c. De 100 a 200 compañeros/as, uno/a de cada tres.
d. Más de 200 compañeros/as, en una proporción que garantice Congresos Provincia-
les de no más de 100 delegados/as. 
Se reunirá ordinariamente cada dos años y en forma extraordinaria cuando lo soli-
citen la mitad más uno de los miembros de la Provincia, la Dirección Provincial o la 
Nacional. 

Art. 31 - Las funciones y atribuciones del CP son: 
a. Evaluar la marcha del Movimiento en la provincia y la labor de su Dirección. 
b. Aprobar los lineamientos generales para el accionar político en la misma, dentro de 
los marcos de los lineamientos nacionales. 
c. Elegir la Dirección Provincial y a su Secretario General por voto secreto, cuyos 
miembros deben tener un año de militancia en Libres del Sur como mínimo. 

Art. 32- La Dirección Provincial es quien conduce el Movimiento en la provincia entre 
los CP, en los marcos de las resoluciones de éste y las de los órganos de conducción 
nacionales. 
Está bajo su responsabilidad la elaboración de los planes de trabajo provinciales, el con-
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trol y la evaluación del cumplimiento de los mismos; presentar adecuadamente los in-
formes al SN y hacer llegar a todos los compañeros de la Provincia los informes de este; 
también manejar las finanzas y la propaganda. 

Art. 33 - La DP puede remover a cualquiera de sus miembros con el voto de 2/3 partes de 
sus integrantes, o sumar nuevos compañeros/as a la misma con el voto de la mitad mas 
uno de sus integrantes. 

Art. 34 - Allí donde sea necesario y existan condiciones se constituirán Direcciones Mu-
nicipales o Direcciones de Frentes con aprobación de la DP, elegidas por el conjunto de 
los compañeros miembros del Movimiento que estén comprendidos en dichos ámbitos. 

Art. 35 - El estilo de trabajo de las direcciones de todo nivel en Libres del Sur deberá 
estar caracterizado por la permanente actitud de consulta a sus bases y de respeto a 
las decisiones colectivas. Como así también por el cumplimiento de tareas y planes con 
empeño y eficiencia. 

Art. 36 - Las Agrupaciones son el organismo de base de Libres del Sur; son el cimiento de 
la organización puesto que desde allí llegamos con nuestra política a la sociedad. Están 
compuestas por militantes y afiliados; deben funcionar por lo menos una vez cada quince 
días y tener un/a militante de responsable, elegido democráticamente entre sus integran-
tes. Dependen de la dirección inmediata superior. 

Art. 37 - Son las tareas de las Agrupaciones de Base:
a. Tomar las reivindicaciones del pueblo en su frente de trabajo, impulsando la orga-
nización democrática y la lucha por ellas; vinculándolas permanentemente a la lucha 
política.
b. Fortalecer las organizaciones que se da el pueblo para resolver sus problemas y 
pelear por sus derechos.
c. Llevar adelante las campañas políticas de Libres del Sur, y en especial las campañas 
electorales.
d. Aplicar la táctica y la política del Movimiento en su frente, evaluar sus resultados y 
generar nueva política para su ámbito de acción.
e. Realizar la labor de propaganda, difundir la prensa y los folletos de Libres del 
Sur; elaborar sus propios materiales, volantes, y recaudar las finanzas ordinarias y 
extraordinarias.
f. Incorporar sistemáticamente nuevos compañeros/as al Movimiento. 

Art. 38 - Los núcleos son el organismo de base de los militantes de Libres del Sur. Pueden 
constituirse en lugares de trabajo, centros de enseñanza, barrios, pueblos, etc., o para 
tareas como propaganda, prensa, organización, etc. Salvo excepciones, deben estar cons-

tituidos por un mínimo de tres compañeros y un máximo de siete. Deben funcionar una 
vez por semana, tener un responsable elegido democráticamente y por mayoría simple 
entre sus integrantes. Dependen de la dirección inmediata superior. 

Art. 39 - Las tareas de los núcleos son:
a. Construir la Agrupación de Base con los compañeros afiliados que tengan en su 
ámbito.
b. Donde todavía no exista la Agrupación de Base, tomar a su cargo las tareas de esta. 
c. Donde la Agrupación de Base funciona, impulsar que lleve adelante correctamente 
la línea, las políticas y tareas de Libres del Sur, sin imposiciones ni reemplazando el 
accionar de aquella. 
d. Evaluar la marcha del frente y de la Agrupación de Base y llevar a ésta políticas y 
propuestas. 
e. Incorporar sistemáticamente nuevos militantes. 
f. Formar a través del estudio y la práctica a los militantes que lo integran. 
g. Tener un funcionamiento político regular y no formal, presentando informes perió-
dicamente a su dirección superior.

CAPÍTULO V: De la Disciplina

Art. 40 - Cada miembro de Libres del Sur debe observar disciplina en el cumplimiento de 
sus obligaciones de acuerdo a este Estatuto. Serán motivo de sanciones las violaciones 
del mismo o el no cumplimiento de las resoluciones políticas, el divisionismo, la falta de 
honestidad o sinceridad, la difusión de calumnias y el maltrato contra otros compañeros/
as, la indiscreción, la traición, y todo cuanto dañe la autoridad política y moral del Mo-
vimiento ante el pueblo. Entre las que serán particularmente tenidas en cuenta las que 
refieran a violencia de género. 

Art. 41 - Las sanciones de acuerdo a la gravedad de la falta y la responsabilidad del 
compañero/a serán: 

a. Apercibimiento.
b. Separación transitoria de la responsabilidad que ejerce. 
c. Separación de la responsabilidad que ejerce. 
d. Separación transitoria de la organización. 
e. Separación de la organización. 
f. Expulsión. 

Art. 42- Las sanciones para ser válidas deben tomarse por mayoría en el organismo al 
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cual pertenece el compañero/a y ser ratificadas por la dirección inmediata superior, pu-
diendo también ser tomadas por direcciones superiores sin ser aprobadas en las instan-
cias inferiores, pero con el voto de 2/3 partes de los integrantes de aquellas.

Art. 43 - El compañero/a acusado tendrá asegurado su derecho a la defensa y podrá ape-
lar la sanción a toda instancia superior hasta el Congreso Nacional, mientras la cumple.

Art. 44 - Los miembros de la Mesa Nacional y del Secretariado Nacional sólo pueden ser 
sancionados por el voto de 2/3 partes de los miembros de los mismos, o por el CN.

CAPÍTULO VI: De la Conducta

Art. 45 - Un miembro de Libres del Sur debe actuar en su vida pública y privada de acuer-
do a los principios que sustenta y defiende en la acción política.

Art.46 -Los/as militantes y dirigentes de Libres del Sur deben mantenerse de su trabajo, 
observando un nivel de vida modesto, similar al de la gran mayoría del pueblo argentino.

CAPÍTULO VII: De la Finanzas

Art. 47 - Los recursos financieros de Libres del Sur están constituidos por:
a. Los aportes mensuales de sus miembros de acuerdo a sus posibilidades.
b. Los aportes de compañeros y compañeras simpatizantes.
c. Las entradas de las campañas financieras u otras actividades para recaudar fondos.
d. El ingreso de “Un día de trabajo para la liberación” aportado de su sueldo por 
todos/as los miembros de Libres del Sur dos veces al año.

Art. 48 - Los ingresos serán manejados por cada instancia orgánica de acuerdo a criterios 
y montos fijados por las direcciones del Movimiento. Estas deberán presentar periódica-
mente balances de ingresos y gastos.

CAPÍTULO VIII: Cuestiones Generales

Art. 49 – En este Movimiento se valoran por igual los roles de los compañeros y compa-
ñeras que ocupan lugares públicos de representación, que los de aquellos que conducen 
la construcción concreta en los frentes de masas o en las tareas internas. Libres del Sur 
es una organización política integral que necesita de todos/as sus miembros, donde cada 
uno/a cumple su papel, y todos/as son igual de importantes.

Art  50 – Los compañeros y compañeras designados para ocupar cargos ejecutivos de 
importancia, y los que vayan en lugares destacados en las listas electorales para cargos 
ejecutivos o legislativos, serán elegidos por las direcciones correspondientes (nacional, 
provincial o municipal) con consulta previa a la militancia.

Art. 51 – Los/as miembros de Libres del Sur que ocupen cargos públicos electivos o 
ejecutivos deberán percibir el sueldo que determine la Dirección correspondiente, desti-
nándose el resto de sus ingresos a las finanzas del Movimiento. Y deben realizar informes 
periódicos de su labor.

Art. 52 – Los/as miembros de Libres del Sur electos para cargos ejecutivos o legislativos 
deben poner, desde que asumen, su renuncia por escrito a disposición del Movimiento.

Art. 53 – Los/as miembros de Libres del Sur que ocupen cargos ejecutivos o legislativos, 
salvo casos excepcionales o de fuerza mayor,  no deben ocupar al mismo tiempo tareas 
de conducción de frentes de masas del Movimiento.

Art. 54 - La Dirección Nacional Permanente y las Direcciones Provinciales son las que 
deben resolver qué tareas requieren de compañeros con dedicación plena.

Art. 55 - Este Estatuto puede ser modificado sólo por el CN; o por la MN con el voto de 
las 2/3 partes de sus miembros ad-referéndum de aquel.
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